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Número: 

Referencia: EX-2021-00581692-NEU-DESP#MS - ANR A TRABAJADORES/AS QUE PRESTAN
SERV. TERCIARIZADOS- SALUD

 
VISTO :

El EX-2021-00581692-NEU-DESP#MS y Expediente N° 8600-053423/2021 del registro de la Mesa de
Entrada y Salidas del Ministerio de Salud, y los Decretos del Poder Ejecutivo Nacional Nº 260/20 y 167/21,
La Ley 3230 y el Decreto Provincial N° 488/21; y

CONSIDERANDO:

Que el 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró el brote de coronavirus
(COVID-19) como pandemia;

Que a través de la Ley Provincial 3230 se declaró la emergencia sanitaria en todo el territorio de la
Provincia del Neuquén en virtud de la declaración de la Organización Mundial de la Salud como pandemia
del coronavirus (COVID-19);

Que el Poder Ejecutivo Nacional mediante Decreto Nº 260/20 amplió la emergencia pública en materia
sanitaria establecida por Ley 27541 por el plazo de un (1) año en virtud de la pandemia declarada;

Que mediante Decreto Nacional N° 167/21 el Gobierno Nacional dispuso prorrogar la Emergencia Sanitaria
dispuesta por el Decreto N° 260/20 hasta el día 31 de diciembre de 2021;

Que mediante Decreto N° 488/21, el Gobierno Provincial adhiere al Decreto Nacional N° 167/21,
prorrogando la Emergencia Sanitaria en la Provincia del Neuquén hasta el día 31 de diciembre de 2021;

Que atento que se ha declarado personal esencial el trabajo desempeñado por los trabajores de los servicios
de salud, el Estado provincial considera que es dable otorgar un reconocimiento de carácter excepcional y
por única vez a aquel personal que presta servicios tercerizados de Seguridad, Maestranza, Camilleros y
Racionamiento, Jardinería, Vigilancia, Mantenimiento y Limpieza, de los Hospitales y Centros de Salud del
Sistema Público Provincial de Salud de la Provincia del Neuquén;

Que en el marco de la pandemia de COVID 19, estos trabajadores y trabajadoras cumplen servicios
considerados esenciales en pos de mitigar los efectos de la situación epidemiológica en los Hospitales
Heller, Castro Rendón, Bouquet Roldán, Cutral Có, Centenario, Plottier, Villa La Angostura, San Martín de
los Andes y Centros de Salud del Sistema Público Provincial de Salud de la Provincia del Neuquén;



Que dicho personal ha cumplido con esfuerzo y dedicación sus funciones de recibir a pacientes, mantener
limpios los nosocomios, brindar seguridad para el control de acceso, circulación y orientación al
público,entre otros, en los efectores antes mencionados, siendo parte activa en primera línea de defensa en
el Sistema Público Provincial de Salud;

Que se ha requerido a las empresas contratistas el listado de trabajadores y trabajadoras que prestan
servicios tercerizados en efectores dependientes del Sistema Público Provincial de Salud, los que incluyen
los servicios de seguridad, camilleros, limpieza, mantenimiento general y racionamiento, siendo dichos
listados constatados por las áreas correspondientes del Ministerio de Salud de la Provincia del Neuquén;

Que atento a ello, el Estado Provincial entiende necesario otorgar a quienes han prestado servicios de
manera presencial y efectiva en el Sistema Público Provincial de Salud, el pago de un aporte económico de
carácter excepcional y por única vez de Pesos quince mil ($15.000) por trabajador y con independencia de
las tareas que cada uno despeñe y de la cantidad de efectores donde las preste;

Que el presente trámite cuenta con la correspondiente intervención legal de la Dirección Provincial
Asistencia Legal y Técnica del Ministerio de Salud y la Contaduría General de la Provincia;

Que la presente norma encuadra en lo establecido por el Artículo 26° de la Ley 2141 de Administración
Financiera y Control;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1°: OTÓRGASE un aporte no reintegrable de carácter excepcional y por única vez a los
trabajadores y trabajadoras que prestan servicios tercerizados en los efectores de Sistema Público Provincial
de Salud, exclusivamente para quienes hayan realizado su trabajo en forma presencial hasta el mes de mayo
de 2021 abocados al servicio relacionado con la pandemia COVID-19.

Artículo 2°: ESTABLÉZCASE que el aporte otorgado en el artículo 1° consistirá en el pago de la suma
de PESOS QUINCE MIL ($15.000.-) por trabajador y en una única cuota, con independencia de la
cantidad de servicios que realice en los distintos efectores según detalle certificado por el Ministerio de
Salud de la Provincia del Neuquén que consta en el IF-2021-00657043-NEU-SSLD#MS que forma parte
del presente decreto, sujeto a la aprobación conforme el artículo 3º de la presente norma legal.

Artículo 3°: La Señora Ministra de Salud, tendrá a su cargo la aprobación de la nómina de trabajadores
beneficiarios del aporte, que cada empresa presente y se encuentre debidamente certificada por la máxima
autoridad de cada efector de salud en cumplimiento del artículo 1° y 2º de la presente norma legal.

Artículo 4°: El gasto que demande el cumplimiento de la presente norma, será imputado con cargo a la
siguiente partida del Presupuesto General Vigente:

U.O. 01-MINISTERIO DE SALUD

PRG 080 EMERGENCIAS SANITARIAS

PRG 080-SUB 001 BROTE DE CORONAVIRUS (COVID -19)

Jur SA UO Fin Fun Sfun Inc Ppal Ppar Spar Fufi Importe
10 L 01 03 01 02 05 01 04 388 1111 $ 15.030.000.-

Artículo 5°: AUTORÍZASE Y APRUÉBASE la instrumentación del pago del aporte mencionado en el



presente Decreto, a través de la implementación de un cargo específico con cargo a rendir cuenta
documentada.

Artículo 6°: Los pagos a favor de cada beneficiario sera determinado conforme al artículo 2º y 3º de la
presente norma y serán transferidos al CBU de cada Trabajador Tercerizado.

Artículo 7°: El presente Decreto será refrendado por la señora Ministra de Salud.

Artículo 8°: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y cumplido, archívese.
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